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¿Para efectos de la base imponible del retiro de b¡enes, las operaciones onerosas
etecfuadas por el sujeto con terceros a que se refiere el artículo 15' delTUO de
la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Selectivo el Consumo, está
referida a operaciones efectjadas estrictamente en el ámbito nacional o tamb¡én
puede cons¡dera¡se a las operaciones en el exbanjero? ¿Qué pasaria con los
conhibuyentes que se dedican a la exportación y que no tienen operac¡ones con
terceros en el ámb¡to nacional? ¿Podrian considerarse como refarenc¡a las
operac¡ones onerosas efectuadas con terceros en el extraniero?

BASE LEGAL:

. Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto
Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.o 05$9+EF,
publicado el 15.4.1999, y nomas mod¡icatorias (en adelante, TUO de la Ley
del lGVl.

Reglamento de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Setectivo
al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.o 2994-EF, publ¡cado el
29.3.1994, y normas modificatorias (en adelante, Reglamento de la Ley del
rGV).

Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.' 179-2004-EF, publ¡cado el A12.2ú4, y normas
mod¡ficatorias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

ANALISIS:

Para efecto del presente anál¡sis, se parte de la premisa que los bienes
empleados en la figura de'retiro de bienes'a que alude la consulta consütuyen
existenc¡as de la empresa que efectua el retiro. Adicionalmente, se asume que las
transacciones no son realizadas entre partes v¡nculadas(l) ni se efectúan desde,
hacia o a través de paises o territorios de baja o nula ¡mpos¡ción.

Considerando lo antes expuesto, se debe manifestar lo s¡guiente:

El artículo 15'del TUO de la Ley del lcv, al referirse a la base ¡mponible en el
caso del retiro de bienes, d¡9pone que la m¡sma será fijada de acuerdo con las
operac¡ones onerosas efectuadas por el suieto con terceros, en su defecto se
aplicará el valor del mercado. Añade que se entenderá por valor de mercado el
establec¡do en la Ley del lmpuesto a la Renta. F¡nalmente, ¡ndica que en caso no
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resulte pos¡ble la apl¡cación de lo d¡spuesto en los pánafos anter¡ores, la baseimponible se determ¡nará de acuerdo a lo que establezca el Reglamento.

Por su parte, el numeral 6 del artículo S. del Reglamento de la Ley del IGV señalaque, en los casos en que no sea posible apl¡car él valor de mercaóo en el retiro de
Drenes.prev¡sto en el primer pánafo del artículo iO" del menc¡onado TUO, la oase
¡mponible será el costo de producción o adqu¡sic¡ón del bien según conesponoa.

Por otro lado, el numeral 1 del artículo 32. del TUO de la Ley del lmpueslo a ta
R€nta establece que, en el caso de las existencias, s€ cons¡deia vatoiáámercaoo
el que normalmente se obtiene en las operac¡ones onerosas que la empresa
realiza.con terceÍos. En su defecto, se considerará el valor que ""'obt"ng" en una
operación entre partes ¡ndependientes en cond¡c¡ones iguales o similará. nnaoeque en c¿lso no sea posible aplicar los criterios anteriores, será el valor de
IaSaCtOn.

Como. se puede aprec¡ar, las normas tributarias aplicables al caso matena de
consulia no efectúan distinc¡ón o lim¡tación alguna respecto a que las operacionesque de_ben ser comparadas se efectúen exclus¡vamente en el ámbitó nacional,pues,sólo ex¡gen, en primer lugar, que éstas sean onerosas y que sean realizadaspor er mtsmo suteto con terceros.

De lo antes señalado puede concluirse, entonces, que en el caso de exportadoresque no tengan operac¡ones efectuadas en el ámbito nacional, córresponde
determ¡nar la base impon¡ble del IGV apl¡cable a sus retiros de bienes en función a
sus opefaciones onerosas con terceros en el extfaniero.

coNcLUstóN:

En el caso de exportadores que no tengan operaciones efectuadas en el ámb¡to
nac¡onal, corresponde determinar la base ¡mponible del IGV aplicable a sus retiros
de b¡enes en función a sus operaciones onerosas con terceros en el extraniero.
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